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México, Distrito Federal, a veintidós de septiembre de dos mil 

catorce. 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación dicta ACUERDO en el juicio al rubro indicado, en el 

sentido de declarar IMPROCEDENTE la solicitud de ejercicio de 

facultad de atracción para conocer el presente asunto y 

REMITIR a la Sala Regional competente la demanda 

presentada en contra del cómputo de la elección de Consejeros 

y Consejeras Municipales del Partido de la Revolución 

Democrática, de Rincón de Romos, Pabellón de Arteaga, San 

Francisco de los Romo y Asientos, Aguascalientes, celebrada el 



SUP-JDC-2421/2014 

2 
 

siete de septiembre del año en curso, con base en los 

antecedentes y consideraciones siguientes. 

I. ANTECEDENTES 

1. Convenio de colaboración. El siete de julio del presente 

año, el Instituto Nacional Electoral y el Partido de la Revolución 

Democrática celebraron un convenio de colaboración en el que 

establecieron las reglas, los procedimientos y el calendario de 

actividades a los que se sujetará la organización de la elección 

interna del citado instituto político. Asimismo, se fijaron entre 

otros temas, las responsabilidades de las partes, los 

mecanismos de coordinación en la organización y desarrollo de 

la elección; las bases para la determinación de su costo; los 

plazos y términos para la erogación de los recursos; la fecha y 

condiciones de la terminación, y las causales de rescisión del 

propio Convenio. 

2. Jornada Electoral. El siete de septiembre de dos mil 

catorce, se llevó a cabo la jornada electoral para la elección de 

integrantes del Consejo Nacional, Consejos Estatales y 

Municipales y Congreso Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática. 

3. Sesión de Cómputo Distrital. El diez de septiembre del año 

en curso, se llevó a cabo la Sesión de Cómputo Distrital, de la 

elección de Consejo Nacional, Consejos Estatales y 

Municipales y Congreso Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática, en la 01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral, con sede en Jesús María, Aguascalientes. 
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4. Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. El doce de septiembre de dos mil 

catorce, Marco Antonio Carbajal Morales y otros, presentaron 

demanda de juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, a fin de controvertir el cómputo final 

de la elección de Consejeros y Consejeras Municipales del 

Partido de la Revolución Democrática, para los Municipios de 

Rincón de Romos, Pabellón de Arteaga, San Francisco de los 

Romo y Asientos pertenecientes al Estado de Aguascalientes, 

celebrada el siete de septiembre del año en curso. 

5. Trámite y sustanciación. El dieciocho de septiembre del 

año en curso, el Magistrado Presidente de este órgano 

jurisdiccional acordó integrar el expediente SUP-JDC-

2421/2014, y turnarlo a la ponencia del Magistrado Salvador 

Olimpo Nava Gomar, para los efectos señalados en el artículo 

19 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral.  

II. CONSIDERACIONES 

1. ACTUACIÓN COLEGIADA  

La materia sobre la que versa la determinación que se emite 

compete a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, mediante actuación colegiada, y no al 

Magistrado Instructor, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 4, fracción VIII, del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como en el 

criterio sostenido en la Jurisprudencia de rubro: MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES 
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QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR.1 

Lo anterior es así, porque, en el caso, se trata de determinar 

qué órgano jurisdiccional es el competente para conocer y 

resolver el juicio al rubro indicado, lo cual no constituye un 

acuerdo de mero trámite, sino una decisión trascendental para 

el desarrollo del procedimiento. 

 

2. DETERMINACIÓN DE COMPETENCIA 

El artículo 99, párrafo segundo, de la Constitución Federal 

establece, en lo que al caso interesa, que el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación funcionará en forma 

permanente con una Sala Superior y Salas Regionales, y en las 

distintas fracciones de su párrafo cuarto, se enuncia un 

catálogo de juicios y recursos que pueden ser de su 

conocimiento, entre los cuales están las impugnaciones de 

actos y resoluciones que violen los derechos político-electorales 

de los ciudadanos. 

Por su parte, el párrafo octavo del citado precepto constitucional 

prevé que la competencia de las Salas del Tribunal Electoral, 

para conocer de los medios de impugnación en la materia, será 

determinada por la propia Constitución Federal y las leyes 

aplicables. 

                                      
1 Consultable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral. Jurisprudencia, 

Volumen 1, pp. 447 a 449. 
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En ese sentido, el artículo 189, fracción I, inciso e), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establece que la 

Sala Superior es competente para conocer y resolver de los 

juicios para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano que se promuevan en contra de las 

determinaciones de los partidos políticos en la integración de 

sus órganos nacionales. 

Asimismo, el artículo 83, párrafo 1, inciso a), fracción III, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, prevé que la Sala Superior es competente para 

resolver los juicios ciudadanos, cuando se trate de 

determinaciones emitidas por los partidos políticos en la 

elección de dirigentes de sus órganos nacionales, así como de 

sus conflictos internos, cuyo conocimiento no corresponda a las 

Salas Regionales. 

Por otra parte, los artículos 195, fracción IV, inciso d), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 83, párrafo 1, 

inciso b), fracción IV, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, disponen que las Salas 

Regionales, en el ámbito de su jurisdicción, tendrán 

competencia para resolver los juicios para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, que se promuevan 

por violaciones a los derechos político-electorales por 

determinaciones emitidas por los partidos políticos en relación a 

la elección de dirigentes partidistas distintos a los nacionales, 

es decir, los del ámbito estatal y municipal. 

De lo anterior, se advierte que la distribución competencial 

prevista en la legislación aplicable, para la Sala Superior y las 
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Salas Regionales, en torno a las determinaciones de los 

partidos políticos que incidan en la elección de sus dirigentes, 

en la integración de sus órganos o de sus conflictos internos, 

obedece al ámbito nacional o local, según se trate. 

En este sentido, la competencia de las Salas Regionales se 

surte respecto a los conflictos internos que se susciten en la 

elección de dirigentes partidistas, así como la integración de 

órganos y conflictos internos de carácter estatal y municipal. 

Por tanto, cuando en los juicios ciudadanos, los actos 

reclamados se relacionen con irregularidades y/o violaciones a 

la normativa partidista y legal aplicable en torno a las elecciones 

de funcionarios partidistas que integrarán órganos estatales y 

municipales, las Salas Regionales son competentes para 

conocer de conflictos de esta naturaleza. 

Sirve de apoyo a lo anterior, mutatis mutandis, la Jurisprudencia 

cuyo rubro es COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS 

SALAS REGIONALES CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES 

VINCULADAS CON EL ACCESO Y DESEMPEÑO DE 

CARGOS PARTIDISTAS ESTATALES Y MUNICIPALES.2 

En dicha jurisprudencia, se establece que las Salas Regionales 

son competentes para conocer de las impugnaciones 

vinculadas con la elección de dirigentes estatales y municipales, 

así como respecto de todo conflicto interno inherente a la 

integración de los respectivos órganos de los partidos políticos 

en dichos ámbitos. 

                                      
2 Consultable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral. Jurisprudencia, 

Volumen 1, pp. 201 a 203. 
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En la especie, los promoventes impugnan el cómputo de la 

elección de Consejeros y Consejeras Municipales del Partido de 

la Revolución Democrática, de Rincón de Romos, Pabellón de 

Arteaga, San Francisco de los Romo y Asientos, 

Aguascalientes, al considerar que se encuentra viciado de 

origen, y que se vulneraron las garantías del voto previstas en 

la normatividad partidista. 

De ahí que, como el presente asunto tiene relación directa 

con la elección y la integración de órganos directivos 

partidistas a nivel municipal, el órgano jurisdiccional 

competente para conocer y resolver del juicio ciudadano 

promovido por la enjuiciante, es la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal 

Electoral, con sede en Monterrey, Nuevo León cuyo ámbito 

territorial de competencia comprende, entre otros, el Estado de 

Aguascalientes, lugar en donde se encuentran los Municipios 

cuyo cómputo se impugna. 

En consecuencia, lo procedente es remitir el expediente del 

juicio al rubro identificado a la citada Sala Regional, para que 

conozca y resuelva lo que en Derecho proceda. 

Lo anterior encuentra sustento, mutatis mutandis en la 

Jurisprudencia de rubro REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS 

DE LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
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CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U ÓRGANO 

COMPETENTE.3 

No obsta a lo anterior, que el actor en su escrito de demanda 

cita el artículo 189, bis, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, el cual establece que la facultad de 

atracción de la Sala Superior podrá ejercerse, por causa 

fundada y motivada, cuando exista solicitud razonada y 

fundamentando la importancia y trascendencia del caso, sin 

embargo, el actor no expresa argumento alguno, por lo cual 

este órgano estima que es improcedente el ejercicio de la 

facultad de atracción. 

La remisión de las constancias no prejuzga sobre la 

procedencia del juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano en que se actúa, pues las 

determinaciones sobre esos puntos corresponden a la Sala 

Regional Monterrey, por ser el órgano competente para conocer 

y resolver el presente juicio. 

Por lo expuesto y fundado, se  

A C U E R D A: 

PRIMERO. Es improcedente la solicitud de ejercicio de 

facultad de atracción, en los términos precisados en la presente 

determinación. 

 

                                      
3 Consultable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral. Jurisprudencia, 

Volumen 1, pp. 635 a 637. 
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SEGUNDO. La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 

Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo 

León, es competente para conocer y resolver el juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

materia del presente acuerdo. 

TERCERO. Remítanse a la referida Sala Regional, la totalidad 

de las constancias del expediente, a efecto de que resuelva lo 

que en Derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, por correo certificado a los actores; por 

correo electrónico a la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 

Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo 

León; por oficio, con copia certificada del presente acuerdo, a 

las autoridades señaladas como responsables, en cada caso; y 

por estrados a los demás interesados. 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron los Magistrados que 

integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en ausencia del Magistrado Manuel 

González Oropeza, ante el Subsecretario General de Acuerdos 

da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
 
 
 

JOSÉ ALEJANDRO LUNA RAMOS 
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